
JLa ^¿eaiáiatitia de ia QÁ&vmcia de wiewa aet
/

&$ntáitida t, <?Játaá del

ARTICULO 1°.- Otorgar al señor Obispo de la Provincia de Santa Cruz y Tierra del

Fuego, Monseñor Alejandro Buccolini, la distinción de la "Medalla de Honor Provincia de

Tierra del Fuego" por la actuación que le cupo en ios desgraciados hechos acaecidos en

nuestra ciudad durante el día 12 de abril próximo pasado, día en que con su presencia, su

fe, sus ganas, su coraje y la palabra de Dios como mensaje logró a través del diálogo

hacer un llamado a la reflexión consiguiendo encontrar el camino de la reconciliación y la

pacificación de nuestro pueblo.

ARTICULO 2° - Conformar la Comisión que designará a la persona que entregará la

distinción a Monseñor Alejandro Buccolini, según lo establecido en el artículo 4° de la Ley

N°73.

ARTICULO 3°.- Invitar a Monseñor Alejandro Buccolini, a asistir a esta Cámara

Legislativa a los efectos de recibir la mencionada distinción.

ARTICULO 4°.- Los gastos que demanden el traslado y alojamiento de Monseñor

Alejandro Buccolini, serán imputados a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 5°.- Hacer extensivo nuestro expreso agradecimiento y reconocimiento a las

personas que acompañaron y colaboraron con Monseñor Alejandro Buccolini, en

particular al Cura Párroco Raúl Martínez y al Padre Aldo Moschetta de la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 6°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE MAYO DE 1995.
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